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PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

San Luis Potosí 

C A L E N D A R I O   D E   E V E N T O S  

 
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. INVIES AD LPE 20 2020 

 
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE 455 ESTUFAS ECOLÓGICAS 

 

 

 
COSTO DE 

BASES 

 
PERIODO DE 

VENTA DE 
BASES 

 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACIÓN 
DE 

PROPUESTAS Y 
APERTURA DE 
LAS TÉCNICAS 

APERTURA 
DE 

PROPUESTAS 
ECONÓMICAS 

 
 

FALLO 

FIRMA DE 
CONTRATO 

 
$4,500 

(Cuatro mil 
quinientos 

pesos 00/100 
MN) 

 
Del 10 al 12 

de 
NOVIEMBRE 

de 2020, 
hasta las 

16:00 horas 

 
13 de 

NOVIEMBRE de 
2020  
a las              

09:00 horas 

 
Presentación 
de Sobres el;     

20 de 
NOVIEMBRE de 

2020, a las 
09:00 horas 

Y  
Apertura de 
Propuestas 

Técnica a las  
09:30 horas 

 
20 de 

NOVIEMBRE 
de 2020,  

a las  
11:30 horas 

 
20 de 

NOVIEMBRE 
de 2020   

13:00 horas 

 
27 de 

NOVIEMBRE 
de 2020   

12:00 horas 

 
NOTA: La adquisición de las bases se realizará mediante deposito a favor del INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, a la cuenta NNoo..  00220022555599009988  de Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE), conforme al 
monto indicado y a la referencia (formato) que se deberá acompañar al recibo de pago o comprobante de 
transferencia. El pago de las bases únicamente se realizará durante el periodo señalado en el cuadro anterior y estas 
serán entregadas en las oficinas del INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, que se ubican en 
Calle Las Fuentes, No. 110, Colonia del Valle, San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78200, debiendo cumplir en copia simple con 
los siguientes requisitos:  
 
1.- Ficha de depósito original,  
 
2.- Copia legible del R.F.C., para expedir factura correspondiente, y 
 
3.- Teléfono de contacto fijo y móvil. 
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El Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí, a través de su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, convoca a proveedores interesados, a participar en la LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  EEssttaattaall  NNºº  IINNVVIIEESS--AADD--LLPPEE--2200--22002200, 
con apego en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 135 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 2° Fracción III, 5°, 7°, 22 Fracción I, 23, 24, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, conforme a las siguientes: 
 

B      A      S      E      S 
 

II..--  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  IINNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  CCOONNVVOOCCAANNTTEE..  

  
El INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, a través de su Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, como CONVOCANTE. 

 

IIII..  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  CCOOMMPPLLEETTAA  DDEE  LLOOSS  MMAATTEERRIIAALLEESS..  

  
    

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

UNICA 

ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE ESTUFAS ECOLOGICAS PARA 12 MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CONISTENTE EN (FOGON ECOLÓGICO) 
EMPOTRABLE QUE INCLUYE CUERPO DE LA ESTUFA CON CÁMARA DE 
COMBUSTIÓN GORRO, COMAL, PORTA LEÑA, GUARDA, CODO PARA 
CHIMENEA Y TUBOS PARA CHIMENEA.   

UNIDAD 455 

 
 
El Licitante adjudicado deberá considerar la entrega de los bienes en los municipios de Ébano, San Martín 
Chalchicuautla, Tampacán, de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, Villa de Guadalupe, Villa 
de Arriaga, Moctezuma, Huehuetlán, Axtla de Terrazas y Charcas del Estado de San Luis Potosí, en los días y 
horarios que determine la Convocante. 

 

IIII..11..--PPRROOTTOOCCOOLLOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN..  
La convocante en atención a los numerales 6, 7 y 8 del   Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuaciones 
en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permiso, Autorizaciones y 
Concesiones, publicado en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, el 19 de octubre de 2017, hace saber a 
los interesados que:  
 

1.- Los servidores públicos en contacto con particulares deben observar dicho protocolo, el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la Contraloría General del Estado, a través de la liga 
www.contraloriaslp.gob.mx.  
 
2.- Con el fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y prevención de conflictos de 
interés, las comunicaciones, las reuniones, visitas y actos públicos que se desarrollen con motivo de los 
procedimientos regulados en dicho Protocolo, podrán ser grabados.  
 

http://www.contraloriaslp.gob.mx/
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3.- Se podrán grabar las comunicaciones telefónicas, así como las reuniones, visitas y actos públicos que se 
desarrollen con motivo de los procedimientos siguientes: 
 
I. Contrataciones públicas; 
II. Otorgamiento y prórroga de concesiones, y 
III. Otorgamiento y prórroga de licencias, permisos y autorizaciones que enliste la Dirección General de Legalidad e 
Integridad Pública, que estará disponible en el portal de la Contraloría General del 
Estado www.contraloríaslp.gob.mx a través de la liga que corresponda. 
 
d) Las grabaciones o videograbaciones de las comunicaciones telefónicas, reuniones, visitas y actos públicos podrán 
ponerse a disposición de las autoridades encargadas de verificar la legalidad de dichos procedimientos y podrán ser 
utilizadas como elemento de prueba. A efecto de lo anterior, dichas grabaciones y videograbaciones deberán 
conservarse en los archivos de la unidad administrativa que los haya generado.  
 
e) Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; y 
 
f) Tienen derecho a presentar queja o denuncia, ante el Órgano Interno de Control del Instituto, por el 
incumplimiento de obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos. 
 
4.- La convocante podrá adoptar medidas para proteger los datos personales de los particulares, asegurándose de 
señalarles cuál es el propósito de recabarlos y solicitar su consentimiento de manera expresa, por escrito o cualquier 
medio de autenticación, para el caso de que terceras personas accedan a dichos datos. 
 
5.- El dispositivo en el que se llegaren a almacenar las grabaciones y videograbaciones, motivo de este 
procedimiento, formarán parte del expediente respectivo y quedarán sujetas a las disposiciones jurídicas en materia 
de archivos electrónicos, transparencia, protección de datos personales y demás que resulten aplicables. 
 
La convocante deberá obtener el consentimiento tácito o expreso de los participantes para video grabar las 
reuniones. Se entenderá que hay consentimiento tácito cuando permanezcan en las reuniones de que se trate. 
 
De no existir consentimiento del interesado, la convocante le informará que no podrá permanecer en la reunión. 
 
Los interesados que participen en las videograbaciones podrán obtener una copia de las mismas, previo pago del 
costo de los materiales de almacenamiento respectivos. 
 
En el caso de las visitas y actos públicos no se requerirá el consentimiento de los interesados para videograbarlos, 
en tanto que los mismos son de orden e interés públicos. 
 

IIIIII..  JJUUNNTTAA  DDEE  AACCLLAARRAACCIIOONNEESS  OO  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS..  
Para aclarar cualquier duda que surgiera respecto a las bases de la presente Licitación y sus anexos, se 
celebrará el día 1133  ddee  NNOOVVIIEEMMBBRREE  ddee  22002200  aa  llaass  0099::0000  hhoorraass en el domicilio del Instituto de Vivienda del 
Estado de San Luis Potosí, ubicado en calle Las Fuentes No. 110., Esq. Nicolás Zapata, Col. Del Valle, C.P. 
78200, San Luis Potosí, San Luis Potosí, siendo OBLIGATORIA para los licitantes su asistencia, con 
fundamento en el Artículo 30 fracción III de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. Antes de 
dar inicio al acto de la junta de aclaraciones o modificaciones, los representantes legales de los licitantes 
deberán presentar la siguiente documentación: 
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aa)) Identificación oficial vigente (original y copia). 

bb)) Si actúa a nombre de terceros, instrumento notarial o carta poder certificada (original y copia) en la que 
demuestren que están autorizados para representar en esta etapa del concurso a la persona física o 
moral inscrita. 

cc)) Tratándose de persona moral, la carta poder deberá ser expedida por el representante legal con 
facultades para ello, adjuntando además copia donde conste la designación del representante legal, y si 
comparece el representante legal, deberá exhibir copia simple del poder notarial o escritura donde 
conste su representación. 

dd)) Recibo de pago de bases (original y copia) ddeennttrroo  ddeell  ppeerrííooddoo  eessttaabblleecciiddoo  eenn  llaa  CCoonnvvooccaattoorriiaa, con fecha 
límite el 1122  DDEE  NNOOVVIIEEMMBBRREE  DDEE  22002200,,  hhaassttaa  llaass  1166::0000  hhoorraass,, después de esa fecha y hora el recibo de pago 
no tendrá validez para aceptar la participación del interesado en la presente Licitación. 
 

Al inicio de la reunión se cerrará el recinto donde se llevará a cabo el evento y por ninguna circunstancia se 
permitirá la entrada a más participantes después de la hora indicada. (Una persona por Proveedor 
acreditado). 
 
Con el fin de agilizar este evento, es NNEECCEESSAARRIIOO que los participantes envíen sus preguntas a la Convocante 
en un archivo creado en Word, mediante correo electrónico albertovo63@hotmail.com,  disco compacto, 
memoria USB o cualquier otro medio electrónico, debiendo estar correctamente etiquetado e identificado 
con el nombre de la empresa y dirigido al domicilio oficial señalado en las presentes bases. Dichas preguntas 
se recibirán preferentemente hasta las 08:30 horas del 1133  DDEE  NNOOVVIIEEMMBBRREE  DDEE  22002200.. 
 
Los cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la Dependencia solicitante, 
derivadas de la Junta de Aclaraciones o Modificaciones, constarán en el acta respectiva que para el efecto se 
levante y contendrá la firma de los asistentes. 
 
Así mismo, cabe señalar que las presentes bases podrán ser aclaradas siempre y cuando no impliquen limitar 
el número de licitantes.  
 
Las aclaraciones o modificaciones realizadas durante esta etapa, formarán parte integrante de las bases y 
tendrán fuerza obligatoria, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 30 de la Ley 
de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. 
 
La falta de firma de algún licitante no invalidará el contenido y efectos del Acta de Junta de Aclaraciones o 
Modificaciones, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de 
su notificación. 

 
 

IIVV..  FFIICCHHAASS  TTÉÉCCNNIICCAASS..  
Deberá presentar fichas técnicas del bien ofertado, mismas que deberán estar dentro del sobre de la 
propuesta técnica (ver punto X.1, PT-14).  

 
Deberá presentar fichas técnicas del bien ofertado, mismas que deberán estar dentro del sobre de la 
propuesta técnica (ver punto X.1, PT-14), de conformidad con las especificaciones técnicas siguientes: 
 
 

mailto:albertovo63@hotmail.com
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Dimensiones: 20.5 cm de alto x 51.0 cm de ancho x 85.4 cm de largo. 
Material: Acero galvanizado y el comal en acero negro. 
Peso: 48.83 kg. 
 
Cuerpo 

⎯ Lámina galvanizada calibre 22, de 20.5 cm de alto, Incluye aislante térmico a base de lana mineral de 2” de espesor, en 

paredes interiores de la estufa. Con medidas de 85.4 cm por 51.0 cm. 

Rejilla portaleña 

⎯ Lámina de acero negro comercial calibre 12, de 3.0 cm de altura 

Comal 

⎯ Lámina de acero negro comercial calibre 10, con un refuerzo de solera de 1”, con medidas de 61.0 cms por 40.5 cm. 

Chimenea 

⎯ Tubo de acero galvanizado calibre 22 de 4” de diámetro de 92.0 cm de longitud, 3 piezas. 

⎯ Capuchón de acero galvanizado calibre 22, fijado en el último tramo de la tubería (chimenea). 

⎯ Codo de acero galvanizado calibre 22, de 90° diámetro 4”, 2 piezas. 

⎯ Criba de protección de acero comercial calibre 20, incluye; 2 tornillos de  ¼”, con cabeza de aleta, de 92 cm. 

Mamparas de protección 

⎯ 2 piezas lámina galvanizada calibre 22, de 20.5 cm por 85.5 cm cada una. (Su función es proteger las paredes laterales 

exteriores del cuerpo de la estufa). 

Bases o patas 

⎯ Base tubular calibre 20, de 1”, 2 piezas con longitud de 87.0 cm por 51.0 cm cada una. 

⎯ Tensor tubular calibre 20, de 1”, 2 piezas con longitud de 74.5 cm (diseñados para reforzar las bases y darle más 

estabilidad a la estufa). 

Niveladores de base  

⎯ Plástico rígido con un tornillo de  ¼”, integrado a la pieza de 3.5 cm de alto por 5.0 cm de diámetro. 

⎯  

  

VV..--  EELL  DDOOMMIICCIILLIIOO,,  FFEECCHHAA  YY  HHOORRAA  PPAARRAA  LLAA  CCEELLEEBBRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  AACCTTOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  YY  

AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS,,  AASSÍÍ  CCOOMMOO  LLAA  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  FFAALLLLOO,,  FFEECCHHAA  YY  

LLUUGGAARR  DDEE  FFIIRRMMAA  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO;;  

  

  

VV..11  AACCTTOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN..-- 

Los licitantes se presentarán en las oficinas del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí, 
ubicado en  ccaallllee  LLaass  FFuueenntteess  NNoo..  111100  EEssqq..  CCoonn  NNiiccoollááss  ZZaappaattaa,,  CCooll..    DDeell  VVaallllee,,  CC..PP..  7788220000,,  solicitando 
acceso a la Sala de Juntas o al lugar donde se llevará a cabo la licitación, el día 2200  DDEE  NNOOVVIIEEMMBBRREE  DDEE  

22002200,,  aa  llaass  0099::0000  hhoorraass,,  ppaarraa  llaa  rreecceeppcciióónn  yy  sseelllloo  ddee  llaass  pprrooppoossiicciioonneess  TTééccnniiccaass  yy  EEccoonnóómmiiccaass  

pprreesseennttaaddaass..  
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La no comparecencia a esta etapa en la hora señalada, traerá como consecuencia la descalificación 
inmediata del concurso y por ninguna circunstancia se recibirán propuestas después de la hora indicada.  

  

VV..22  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPUUEESSTTAASS  TTÉÉCCNNIICCAASS..-- 

Se llevará a cabo en el seno del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de 
Vivienda del Estado de San Luis Potosí, en la Sala de Juntas del referido Instituto ubicado en el domicilio 
anotado anteriormente, el 2200  DDEE  NNOOVVIIEEMMBBRREE  DDEE  22002200,,  aa  llaass  0099::3300  hhoorraass  y será presidido por el 

PPrreessiiddeennttee  HHoonnoorraarriioo  ddeell  CCoommiittéé, en su ausencia por el PPrreessiiddeennttee  EEjjeeccuuttiivvoo del mismo, o en su caso por 
el representante que designe el PPrreessiiddeennttee  HHoonnoorraarriioo. Al inicio de la reunión se cerrará el recinto donde 
se llevará a cabo el evento y ppoorr  nniinngguunnaa  cciirrccuunnssttaanncciiaa  ssee  ppeerrmmiittiirráá  llaa  eennttrraaddaa  aa  mmááss  ppaarrttiicciippaanntteess  

ddeessppuuééss  ddee  llaa  hhoorraa  iinnddiiccaaddaa. (Uno representante por licitante inscrito). SSee  rreecciibbiirráánn  llooss  ddooss  ssoobbrreess  qquuee  

ccoonntteennggaann  llaa  PPrrooppuueessttaa  TTééccnniiccaa  yy  llaa  PPrrooppuueessttaa  EEccoonnóómmiiccaa.. Acto seguido, se procederá a la apertura del o 
los sobres que contengan las propuestas técnicas exclusivamente, desechándose las que hubieren 
omitido algunos de los requisitos o documentos exigidos en las presentes bases, o no hayan cumplido 
cabalmente en presentarlo como las bases se los requiere. Los miembros del Comité rubricarán todas las 
propuestas técnicas presentadas, así como los sobres cerrados que contengan las propuestas 
económicas, quedando ambas en custodia del Órgano Interno de Control. En mérito de su debida 
motivación, se levantará acta circunstanciada de los hechos que se susciten durante la presentación y 
apertura de las propuestas, haciéndose constar las propuestas técnicas aceptadas, así como las que 
hubieren sido desechadas o descalificadas, relatando sucintamente las causas que hubieren dado lugar 
al desechamiento, enumerando los documentos con que comparece y si cumple con lo solicitado en 
bases, al final del acto todos los participantes deberán firmar el acta, la falta de firma de algún licitante 
no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan 
asistido, para efectos de su notificación. 
 
En ese mismo acto o en la fecha que en ese momento se establezca, se comunicará el resultado del 
análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas. 
 
La no comparecencia a esta etapa traerá como consecuencia la descalificación inmediata del concurso. 

  

NNoo  ppooddrráánn  iinnttrroodduucciirr  aa  llooss  aaccttooss  tteellééffoonnooss  cceelluullaarreess  oo  rraaddiiooss,,  eenn  ccuuyyoo  ccaassoo  sseerráánn  ddeessaalloojjaaddooss  ddeell  rreecciinnttoo  

yy  nnoo  ssee  lleess  ppeerrmmiittiirráá  eell  aacccceessoo  aa  llaa  ssaallaa,,  ssaallvvoo  qquuee  pprreevviiaa  jjuussttiiffiiccaacciióónn  eell  CCoommiittéé  ddee  AAddqquuiissiicciioonneess  lloo  

aauuttoorriiccee..  

  

VV..33  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPUUEESSTTAASS  EECCOONNÓÓMMIICCAASS..-- 

Se llevará a cabo en el seno del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de 
Vivienda del Estado de San Luis Potosí, en la sala de juntas del referido Instituto, ubicado en el domicilio 
citado anteriormente, el 2200  DDEE  NNOOVVIIEEMMBBRREE  DDEE  22002200,,  aa  llaass  1111::3300  hhoorraass y será presidida por el PPrreessiiddeennttee  

HHoonnoorraarriioo  ddeell  CCoommiittéé, en su ausencia por el PPrreessiiddeennttee  EEjjeeccuuttiivvoo  del mismo, o en su caso por el 
representante que designe el PPrreessiiddeennttee. Al inicio de la reunión se cerrará el recinto donde se llevará a 
cabo el evento y ppoorr  nniinngguunnaa  cciirrccuunnssttaanncciiaa  ssee  ppeerrmmiittiirráá  llaa  eennttrraaddaa  aa  mmááss  ppaarrttiicciippaanntteess  ddeessppuuééss  ddee  llaa  

hhoorraa  iinnddiiccaaddaa. (Uno por proveedor acreditado). Se procederá a la apertura de las propuestas 
económicas de los licitantes, se encuentren o no presentes, cuyas propuestas técnicas no hubieren sido 
desechadas o descalificadas en la primera etapa. Se dará lectura en voz alta al importe de las ofertas 
económicas levantándose acta en la que se relacionen las garantías que otorgan los participantes para el 
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sostenimiento de la oferta, el cuadro comparativo de los precios, así como si presentan y cumplen con 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en el punto XX..22 de las bases. 

 
Los asistentes en el acto rubricarán las propuestas económicas en que se consignen los precios y el 
importe total, relacionado en el Punto II de las bases. La inasistencia de los licitantes a esta etapa no será 
causa de descalificación. 
 
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha 
a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30, Fracción XII de la Ley de Adquisiciones del Estado 
de San Luis Potosí, ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, así como en las propuestas 
presentadas por los participantes, podrán ser pasadas por alto. 
 

LLooss  eerrrroorreess  aarriittmmééttiiccooss  ccoonntteenniiddooss  eenn  ssuu  pprrooppuueessttaa  eeccoonnóómmiiccaa,,  nnoo  sseerráánn  ssuubbssaannaabblleess  yy  ttrraaeerráánn  ccoommoo  

ccoonnsseeccuueenncciiaa  llaa  ddeessccaalliiffiiccaacciióónn  ddeell  LLiicciittaannttee..  

VV..44  FFAALLLLOO..  
El acto de fallo se llevará a cabo en la sala de juntas del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis 
Potosí, ubicada en el domicilio descrito anteriormente, dentro de la segunda etapa, o bien, eell  ddííaa                              

2200  DDEE  NNOOVVIIEEMMBBRREE  DDEE  22002200,,  aa  llaass  1133::0000  hhoorraass  ffiijjaaddoo  eenn  llaa  sseegguunnddaa  eettaappaa  ddee  eessttee  pprroocceeddiimmiieennttoo, y podrá 
diferirse por una sola vez a nuevo plazo que no exceda de 5 días naturales a partir de la fecha fijada 
originalmente.  
 
El acto de fallo será presidido por el PPrreessiiddeennttee  HHoonnoorraarriioo  ddeell  CCoommiittéé, en su ausencia por el PPrreessiiddeennttee  

EEjjeeccuuttiivvoo del mismo o el representante que designe. 
 
El funcionario que presida pasará lista de asistencia, describirá los aspectos más relevantes del evento y 
declarará iniciado el acto de fallo. 
 
El dictamen o fallo, beneficiará al licitante que haya cumplido con los requisitos de la Convocante, 
presente las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, tiempo de entrega y además garantice a 
satisfacción el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 
El fallo de la licitación deberá hacerse constar en un acta circunstanciada, en la que se consignarán los 
datos y criterios de evaluación adoptados, para determinar cuál fue la mejor propuesta recibida, y por 
ende, a favor de quién se adjudicará el contrato. 
 
El fallo se hará del conocimiento de cada uno de los participantes en ese acto o fijándola en los estrados 
del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí, hasta por tres días hábiles. Los proveedores que 
no fueren favorecidos con el mismo, recibirán los documentos originales presentados en el numeral XX 
de estas bases, previa confrontación o cotejo con las copias fotostáticas aportadas en el sobre 
correspondiente, lo anterior, una vez que sea declarado firme el fallo. 
 
En caso de resultar que dos o más proposiciones cumplen en igualdad de circunstancias con todos los 
requisitos, se estará a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis 
Potosí. 
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Si las posturas presentadas no se ajustan a los requisitos previstos en la convocatoria y las bases, sus 
precios no fueren aceptables, no hubieran asistido licitantes o se hubiera declarado parcialmente 
desierta, se expedirá nueva convocatoria de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 
de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí.  
 
El fallo será firmado por los miembros presentes del Comité. La falta de firma o la inasistencia de los 
concursantes no invalidarán el contenido y efectos del fallo. 
 
El fallo se dará a conocer a los participantes asistentes en este acto, en los términos y de conformidad 
con los artículos 40, 42 y demás relativos de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí. 
 

VV..55  FFOORRMMAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..  
Previa a la formalización del contrato, el pprroovveeeeddoorr  aa  qquuiieenn  ssee  llee  hhaayyaa  aaddjjuuddiiccaaddoo el contrato objeto del 
presente concurso, ddeebbeerráá  pprreesseennttaarr  uunn  eessccrriittoo  eenn  eell  qquuee  mmaanniiffiieessttee  bbaajjoo  pprrootteessttaa  ddee  ddeecciirr  vveerrddaadd  qquuee  

ssee  eennccuueennttrraa  aall  ccoorrrriieennttee  eenn  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  ssuuss  oobblliiggaacciioonneess  ffiissccaalleess.. El escrito deberá ser suscrito 
por el interesado o por personal legalmente autorizado para ello, indicándose la manifestación señalada 
anteriormente, así como el nombre, razón o denominación social del proveedor, su domicilio fiscal, su 
clave del Registro Federal de Contribuyentes, número de la licitación en la que participó y resultó 
adjudicado y monto total sin incluir el Impuesto al Valor Agregado de la adjudicación, conforme al 
modelo del documento marcado como el AAnneexxoo  NNúúmmeerroo  CCuuaattrroo. 
 
El proveedor adjudicado deberá además anexar la Constancia de cumplimiento de sus obligaciones de 
Seguridad Social y al “ACUERDO de H. Consejo de Administración de Administración del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por la que se emiten las reglas para la obtención 
de las constancias de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos” 
publicado en el Diario Oficial de la federación el día 28 de junio de 2017 

 
La presentación del escrito deberá efectuarse a partir de que el fallo sea declarado firme; una vez 
presentado éste, deberá procederse a la formalización del contrato en los plazos o términos previstos 
en la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. 
 
En el evento de que el proveedor a quien se le haya adjudicado el contrato, no entregue el escrito a más 
tardar en la fecha establecida para la formalización del contrato, se procederá a informar a la Contraloría 
General del Estado dicho incumplimiento. 
 
Para el caso de los proveedores que no hubieren estado obligados a presentar, total o parcialmente, las 
declaraciones a que  se refiere el apartado A de la regla 2.1.12 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2019 y sus anexos 1 y 1-A, (continua en la tercera sección), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 29 de abril de 2019, así como los residentes en el extranjero que no están obligados a 
presentar declaraciones periódicas en México, deberán presentar escrito en el que se asiente esta 
manifestación. 
 
Los contratos que se formalicen con motivo de este procedimiento, además contendrán las 
estipulaciones siguientes, que se mencionan de forma enunciativa más no limitativas, referentes a: 
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11..  La personalidad de las partes, incluyendo el objeto y monto del contrato, así como la referencia 

presupuestal con base a la cual se cubrirá el compromiso derivado del mismo; 

22..  La fecha y lugar de entrega del bbiieenn  adjudicado; 

33..  El plazo, forma y lugar de pago, incluyendo el porcentaje de anticipo que, en su caso se otorgará; 

44..  El porcentaje y términos para garantizar los anticipos y el cumplimiento del contrato. 

55..  Los montos de las penas convencionales por demora o incumplimiento en la entrega del bbiieenn  que 
fuere adjudicado; 

66..  El nombre y domicilio fiscal de la Dependencia en favor de quien se facturará el bbiieenn  aaddjjuuddiiccaaddoo..   

77..  Las disposiciones legales de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, conforme al cual 
se llevó a cabo la adjudicación del contrato. 

 
En todo lo relativo a la interpretación, ejecución y cumplimiento del contrato, el sometimiento expreso 
de las partes al fuero de los Tribunales competentes del Estado de San Luis Potosí, con renuncia expresa 
de cualquier otro domicilio, presente o futuro que pudiera corresponderle. 
 
El contrato deberá suscribirse en las oficinas del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí, en 
un término no mayor de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se declare firme el fallo o la 
adjudicación correspondiente, previa entrega de las garantías señaladas en los numerales XXIIIIII..22 y XXIIIIII..33 
de las presentes bases. FFuueerraa  ddeell  ppllaazzoo  eessttaabblleecciiddoo,,  ppoorr  nniinngguunnaa  cciirrccuunnssttaanncciiaa  eell  ccoonnttrraattoo  ppooddrráá  

cceelleebbrraarrssee,,  ccuuaannddoo  llaa  ffaallttaa  ddee  ffoorrmmaalliizzaacciióónn  sseeaa  iimmppuuttaabbllee  aall  pprroovveeeeddoorr,,  hhaacciiéénnddoossee  aaccrreeeeddoorr  aa  llaass  

ssaanncciioonneess  ccoonntteemmppllaaddaass  eenn  eell  TTííttuulloo  QQuuiinnttoo,,  CCaappííttuulloo  ÚÚnniiccoo  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  AAddqquuiissiicciioonneess  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  

SSaann  LLuuiiss  PPoottoossíí,,  ppuuddiieennddoo  eell  CCoommiittéé  aaddjjuuddiiccaarr  aall  ssiigguuiieennttee  pprroovveeeeddoorr  ccuuyyoo  pprreecciioo  sseeaa  eell  ssiigguuiieennttee  mmááss  

aallttoo  aall  ddeell  aaddjjuuddiiccaaddoo.. 
 

VVII..  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  PPRREECCIIOO,,  LLUUGGAARR  DDEE  PPAAGGOO  yy  FFAACCTTUURRAACCIIÓÓNN  
De acuerdo al precio establecido en la oferta económica presentada por el licitante ganador, eell  bbiieenn deberá 
facturarse sin abreviaturas, a favor de: 

IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ,,  
Sierra Ventana # 268, Lomas 3a Sección, Código Postal 78216,,  

SSaann  LLuuiiss  PPoottoossíí,,  SS..LL..PP..  

RR..FF..CC..::  IIVVEE004400551133QQSS11    

llaa((ss))  ccuuaall((eess))  ssee  pprreesseennttaarráánn  eenn  el domicilio de la Convocante.  

  

EEll  ppaaggoo  ssee  rreeaalliizzaarráá  uunnaa  vveezz  qquuee  ssee  vveerriiffiiqquuee  qquuee  llooss  bbiieenneess  oo  sseerrvviicciiooss  ffuueerroonn  ssuummiinniissttrraaddooss  eenn  ttiieemmppoo  yy  

ffoorrmmaa  eenn  eell  aaccttoo  ddee  eennttrreeggaa--rreecceeppcciióónn,,  ccuummppllaann  ccoonn  llaass  nnoorrmmaass  ddee  ccaalliiddaadd  eessttaabblleecciiddaass,,  llaa  qquuee  ppooddrráá  oo  nnoo  

aacceeppttaarrllooss  ssii  nnoo  ssee  aajjuussttaa  aa  lloo  ssoolliicciittaaddoo  ppoorr  eell  áárreeaa  rreeqquuiirreennttee,,  ddee  ccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  lloo  eessttaabblleecciiddoo  eenn  eell  

aarrttííccuulloo  1100  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  AAddqquuiissiicciioonneess  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  SSaann  LLuuiiss  PPoottoossíí..  

  

VII. AANNTTIICCIIPPOO.. 
  Se otorgará, un anticipo del 50% cincuenta por ciento en moneda de curso legal en la República mexicana 
dentro de los 05 (cinco) días naturales posteriores a la firma del contrato. 

 
El origen de los recursos es: EEssttaattaall, Programa “DIGNIFICACIÓN DE VIVIENDA 2020”, partida presupuestal 

0443-001-214-05-11-033-6111 
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De conformidad con lo establecido en la fracción VII, del artículo 5° Quinque, de la Ley de Adquisiciones del 
Estado de San Luis Potosí, que a la letra dice:” Autorizar incrementos mayores del cincuenta por ciento de 
anticipos en adjudicaciones de contratos, órdenes de compra o de servicio, cunado al hacerlos signifique un 
beneficio sustancial en costos o en otros conceptos para las instituciones.  
 

 

VVIIIIII..  FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO..  
EEll  ppaaggoo  ssee  eeffeeccttuuaarráá  uunnaa  vveezz  pprreesseennttaaddaa  llaa  ffaaccttuurraa  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  yy  uunnaa  vveezz  ccoonnffiirrmmaaddaa  llaa  vveerriiffiiccaacciióónn  ffiissccaall  

ddee  llaa  mmiissmmaa,,  aassíí  ccoommoo  llaa  ccoommpprroobbaacciióónn  ddee  eennttrreeggaa  ddeell  bbiieenn  aaddqquuiirriiddoo,,  eessttoo  nnoo  ddeebbee  eexxcceeddeerr  ddee  vveeiinnttee  ((2200))  

ddííaass  nnaattuurraalleess,,  eell  ppaaggoo  ssee  rreeaalliizzaarráá  eenn  llaass  ooffiicciinnaass  aaddmmiinniissttrraattiivvaass  ddeell  IInnssttiittuuttoo  ddee  VViivviieennddaa  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  SSaann  

LLuuiiss  PPoottoossíí..  
 
DEBERÁ DE ANEXAR EN LA PRESENTACIÓN DE CADA FACTURA A REVISIÓN, COPIA DE LAS REMISIONES 
ENTREGADAS Y RECIBIDAS FIRMADAS POR LOS BENEFICIARIOS O CONTACTOS ESTABLECIDOS, ASÍ COMO 
UNA FOTOGRAFÍA COMO EVIDENCIA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, RECIBIDA EN CADA LUGAR DE 
ENTREGA QUE SE LE HAYA INDICADO, SIN ESTE REQUISITO NO SE LE DARÁ TRÁMITE DE PAGO HASTA QUE 
CUBRA DICHO REQUERIMIENTO. 
 
 

IIXX..  DDOOMMIICCIILLIIOO,,  PPLLAAZZOO  YY  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  EENNTTRREEGGAA  DDEE  LLOOSS  BBIIEENNEESS  
 
El Licitante adjudicado deberá considerar que la entrega de las ESTUFAS ECOLÓGICAS será en 12 municipios del 
Estado de San Luis Potosí, en los días y horarios que determine la Convocante. dichos municipios son los que a 
continuación se indican: 

 
No. MUNICIPIO DE ENTREGA CANTIDAD DE ESTUFAS 

1 ÉBANO 94 

2 SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA 04 

3 TAMPACÁN 18 

4 SAN LUIS POTOSÍ 27 

5 SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ 03 

6 MATEHUALA 83 

7 VILLA DE GUADALUPE 11 

8 VILLA DE ARRIAGA 28 

9 MOCTEZUMA 124 

10 HUEHUETLÁN 24 

11 AXTLA DE TERRAZAS 07 

12 CHARCAS 32 

 TOTAL ESTUFAS ECOLÓGICAS 455 
 

El inicio de entrega de los bienes será en un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores a la firma del 
respectivo contrato.  

 
La capacidad de suministro, así como la logística que deba considerar el licitante ganador, será su 
responsabilidad, ya que el atraso en las entregas, el no cumplir con lo indicado en el párrafo anterior, será 
motivo suficiente para que este Instituto en cualquier momento le pueda rescindir el contrato. 
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EEll  bbiieenn adjudicado, deberá entregarse en las localidades y municipios que se indiquen, una vez recibida la orden de 
suministro por parte de la convocante el proveedor tendrá un plazo máximo de 24 horas contadas a partir de la 
recepción de la Orden de Suministro parcial correspondiente, en la localidad y eell  mmuunniicciippiioo  iinnddiiccaaddoo  eenn  llaa  mmiissmmaa,,  ddee  

lluunneess  aa  vviieerrnneess,,  en el horario de: 0088::0000  aa  1188::0000  hhoorraass.. Cuando la fecha de entrega sea en días inhábiles, el bien podrá 
entregarse al siguiente día hábil inmediato. 

  
El Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí, podrá otorgar prórroga por caso fortuito o fuerza mayor, 
siempre y cuando se encuentre plenamente justificado y apegado a derecho. 

 

Los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes adquiridos, serán responsabilidad del 
área usuaria; en caso de incumplimiento, el área usuaria deberá informar por escrito a la Dirección Administrativa 
del Instituto para los trámites a que haya lugar. 

  
 
 

XX..  IINNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  PPAARRAA  EELLAABBOORRAARR  YY  EENNTTRREEGGAARR  PPRROOPPUUEESSTTAASS  TTÉÉCCNNIICCAASS  YY  

EECCOONNÓÓMMIICCAASS..  

  
a) Los licitantes deberán presentar sus propuestas en idioma español. 

 
b) Cada una de las hojas que integre la respectiva propuesta o sobre deberá ser firmada solo al anverso por 

el representante legal de la empresa o por la persona que tenga facultades legales para ello, LA OMISIÓN 
DE ESTE REQUISITO SERÁ CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN.  
 

cc))  La propuesta del licitante corresponderá a lo solicitado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí, y ninguno de los requisitos podrá ser 
negociado. 

 

dd))  La contratación objeto del procedimiento, se adjudicará PPOORR  PPAARRTTIIDDAA ÚNICA a los participantes que 
hayan cumplido con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la Convocante. 

 

ee))  Los sobres que contienen las proposiciones técnicas y económicas, deberán ser rotulados de acuerdo al  
formato identificado como Anexo N° 5. 

  

XX..11..  LLAA  PPRROOPPUUEESSTTAA  TTÉÉCCNNIICCAA  DDEEBBEERRÁÁ  CCOONNTTEENNEERR::  (Artículos 31 y 32 segundo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí) (Primer sobre) 
 

IIDD  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  
PPTT--11  Identificación oficial vigente del acreditado (INE o IFE) Cedula Profesional o Pasaporte que se 

presente al acto de apertura, que esté autorizado para asistir a los actos de Licitación Pública, 
en oorriiggiinnaall  oo  ccooppiiaa  cceerrttiiffiiccaaddaa  yy  ccooppiiaa  ssiimmppllee..  

PPTT--22 Tratándose de personas morales, se deberá anexar OOrriiggiinnaall  oo  CCooppiiaa  cceerrttiiffiiccaaddaa  yy  ccooppiiaa  ssiimmppllee 
del Acta Constitutiva de la Sociedad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad (artículo 17, 
fracción I, y 32, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí).   

PPTT--33 Si se actúa a nombre de terceros, Instrumento Notarial o Carta Poder Certificada ante Notario 



 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

Página 14 de 27 
 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

San Luis Potosí 
Público, en la que se autoricen a ejercer determinados actos jurídicos en términos de la Ley 
para desahogar el procedimiento de Licitación en que se actúa, de conformidad con el artículo 
17, fracción II, y 32, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, 
presentando su Credencial de Elector para cotejo, la cual se devolverá en el mismo acto. 

((OOrriiggiinnaall  oo  CCooppiiaa  cceerrttiiffiiccaaddaa  yy  ccooppiiaa  ssiimmppllee)).. 
PPTT--44 CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

ACTUALIZADA, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en oorriiggiinnaall  oo  ccooppiiaa  

cceerrttiiffiiccaaddaa  yy  ccooppiiaa  ssiimmppllee. (Artículo 17, fracción III, y 32, segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí) 

PPTT--55 Escrito (conforme al formato marcado como AAnneexxoo  NNúúmmeerroo  UUnnoo) que se agrega a las 
presentes bases, y que forma parte integrante de las mismas, en el que el signatario manifieste 
bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre 
propio o de su representada o representado, la propuesta correspondiente en OOrriiggiinnaall  yy  ccooppiiaa  

ssiimmppllee.  
PPTT--66 DDeell  PPrroovveeeeddoorr:: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; el nombre de su apoderado o 

representante legal y su domicilio (calle, número, colonia y código postal) y los del autorizado 
en los términos del PT-3 de este numeral. TTrraattáánnddoossee  ddee  ppeerrssoonnaass  mmoorraalleess:: el número y fecha de 
la escritura pública en la que consta el aaccttaa  ccoonnssttiittuuttiivvaa y sus reformas; el nombre y el lugar del 
Notario Público ante el cual se dio fe de la misma; la relación de los accionistas y la descripción 
del objeto social de la empresa.  

PPTT--77 DDeell  rreepprreesseennttaannttee  ddeell  PPrroovveeeeddoorr:: Registro Federal de Contribuyentes; el nombre de su 
apoderado o representante legal y su domicilio (calle, número, colonia y código postal). El 
número y fecha de la escritura pública en la que consta el aaccttaa  ccoonnssttiittuuttiivvaa y sus reformas; el 
nombre y el lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma; la relación de los 
accionistas y la descripción del objeto social de la empresa, así como el número y fecha de la 

eessccrriittuurraa  ppúúbblliiccaa  en la que consta su representación y que cuenta con facultades suficientes 
para suscribir la propuesta, así como el nombre, número y lugar del Notario Público, ante el 
cual fue otorgada.  

PPTT--88 Escrito (conforme al formato marcado como  AAnneexxoo  NNúúmmeerroo  DDooss), en el que conforme a los 
artículos 17, 24, 40, 42 y demás relativos del Código Procesal Administrativo para el Estado de 
San Luis Potosí, el interesado designe persona y domicilio en esta ciudad capital para oír y 
recibir notificaciones. La inobservancia al presente punto, únicamente tendrá como 
consecuencia y bajo apercibimiento legal que todas aquellas notificaciones aún las de carácter 
personal que deban efectuarse, se notificarán en los estrados del Instituto de Vivienda del 
Estado de San Luis Potosí. (OOrriiggiinnaall  yy  ccooppiiaa  ssiimmppllee). 

PPTT--99 A).-Estados financieros actualizados (AL MES INMEDIATO ANTERIOR A LA PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA), autorizados por Contador Público, anexando copia SIMPLE de la cédula 
profesional del mismo. 

PPTT--1100 Escrito en el que el Contador Público manifieste bajo protesta de decir verdad, que los 
números emitidos en el estado financiero se encuentran actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. (OOrriiggiinnaall    ccoonn  ffiirrmmaa  aauuttóóggrraaffaa  ddeell  CCoonnttaaddoorr). 

PPTT--1111 Declaración fiscal anual presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del 

eejjeerrcciicciioo  ffiissccaall  22001199, aassíí  ccoommoo  llaass  ppaarrcciiaalleess  ccoorrrreessppoonnddiieenntteess  aa  llooss  22  mmeesseess  iinnmmeeddiiaattooss  

aanntteerriioorreess  aa  llaa  ppuubblliiccaacciióónn  ddee  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  AAGGOOSSTTOO  yy  SSEEPPTT--22002200. (OOrriiggiinnaall  oo  ccooppiiaa  

cceerrttiiffiiccaaddaa  yy  ccooppiiaa  ssiimmppllee)).. La declaración presentada vía Internet hace las veces de original.   
PPTT--1122 Opinión de Cumplimento de Obligaciones Fiscales emitido por la Servicio de Administración 

Tributaria SAT. (Impresión de Consulta por Internet). 
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PPTT--1133 Escrito en el que manifieste que el objeto social cumple en relación con lo solicitado en la 

presente licitación, así como que cuenta con la capacidad técnica y financiera para suministrar 
el bbiieenn  que se licita. 
B).-Relación de Contratos efectuados con la Administración Pública Estatal por los ejercicios 
2019 y 2020, así como copia fotostática  de los dos últimos contratos cumplidos y escrito de 
entrega final a  total satisfacción por la unidad compradora 

PPTT--1144 FICHA TÉCNICA del bien a ofertar con imágenes, de conformidad con lo solicitado en el 
numeral 1, así mismo deberá cumplir con las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización o a la falta de éstas, las  normas internacionales 

PPTT--1155 Escrito por parte del licitante en el que garantice el bbiieenn  contra defectos de fabricación y vicios 
ocultos. (OOrriiggiinnaall).  

PPTT--1166 Escrito de garantía en sitio, en el cual el licitante se compromete y obliga a entregar el bbiieenn  
en el domicilio que el área requirente solicite. Libre abordo. (OOrriiggiinnaall). 

BB))..--RReellaacciióónn  ddee  fflloottiillllaa  ddee  VVeehhiiccuullaarr  PPRROOPPIIAA  ((ccaammiioonneess  oo  ccaammiioonneettaass)),,  qquuee  ccoonntteennggaa  mmaarrccaa,,  

mmooddeelloo  yy  ttoonneellaajjee  qquuee  ggaarraannttiicceenn  llaa  eennttrreeggaa  ddeell  bbiieenn  oo  mmaatteerriiaall  eenn  ssiittiioo.. 
PPTT--1177 Bases completas firmadas por el participante en todas y cada una de sus hojas, incluyendo sus 

anexos y Acta de Junta de Aclaraciones, como constancia de conocimiento de las mismas. 
(Copia simple con firma autógrafa en original)  

PPTT--1188 Currículum empresarial firmado (OOrriiggiinnaall). 
PPTT--1199 Manifiesto de no encontrarse en los supuestos del Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones del 

Estado de San Luis Potosí, conforme al modelo del documento marcado con el AAnneexxoo  NNúúmmeerroo  

TTrreess. (OOrriiggiinnaall). 
PPTT--2200 Manifiesto bajo protesta de decir verdad que conoce la Ley de Adquisiciones del Estado de San 

Luis Potosí, en hoja membretada de la empresa, debidamente firmada. (OOrriiggiinnaall). 
PPTT--2211 Recibo de la compra de bases de este procedimiento en Orriiggiinnaall  yy  ccooppiiaa.. 
PPTT--2222  Con fundamento en el artículo 30, fracción III de la LEY DE ADQUISICIONES DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ y el ACUERDO POR LO QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA 
FORTALECER LOS REGISTROS DE LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, con fecha viernes 29 de marzo de 2019. 
 

• CADA PARTICIPANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA LA CONSTANCIA 

VIGENTE DE ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTA DE 

LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL (GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ) 

• Operaciones simuladas o inexistentes: Cuándo se detecte la emisión de 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad 

material. directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar 

o entregar los bienes que amparen tales comprobantes, o bien, que los 

contribuyentes emisores de tales comprobantes se encuentren no localizados, en 

términos de lo previsto por el artículo 69-B del Código Fiscal. 

• EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO SE RESERVA EL DERECHO DE CONSTATAR 

EN CUALQUIER MOMENTO LA EXISTENCIA DEL DOMICILIO FISCAL QUE HAYA 

DECLARADO EN SU PROPUESTA PARA LO CUAL SOLICITAMOS FOTOGRAFÍA 
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GEORREFERENCIADA DE SU DOMICILIO FISCAL, LEGAL Y/O CONVENCIONAL DONDE 

VAYA AL MENOS UNA DE LAS FACHADAS DEL NEGOCIO. 

• CABE ACLARAR QUE EL INCUMPLIMIETO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS AQUÍ 

SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE SERA CAUSA DE DESCALIFICACIÓN 

 
Todas las copias certificadas aquí solicitadas deberán ser expedidas por Notario Público. 

 
NOTA: Para todos los casos en los que se requiera que los documentos sean firmados deberá considerarse 
que dicha firma debe ser autógrafa, no se aceptará firma con facsimil, escaneada o cualquier otra forma de 
digitalización o impresión. 
 
Con el fin de agilizar el procedimiento, los participantes deberán anexar dentro del sobre de su propuesta los 
documentos originales y las copias en carpetas por separado e identificados en el orden solicitado en cada 
punto (por ID).  
 
Las propuestas a las que les falte cualquiera de los requisitos aquí exigidos o la falta de cumplimiento estricto 
a lo solicitado, se verán afectadas en su solvencia y será causa de descalificación. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Propuestas Técnicas presentadas podrá ser modificada o 
negociada. 
 

XX..22..  LLAA  PPRROOPPUUEESSTTAA  EECCOONNÓÓMMIICCAA  DDEEBBEERRÁÁ  CCOONNTTEENNEERR::  ((SSeegguunnddoo  ssoobbrree))  

  

IIDD  RREEQQUUIISSIITTOO  
PPEE--11  La oferta del participante, la que se presentará sin tachaduras ni enmendaduras y de ser posible 

protegiendo con cinta adhesiva transparente los precios unitarios, precio total e Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.) desglosado. Este documento deberá ser firmado por el propietario, 
representante legal de la empresa o por la persona que tenga facultades legales para ello, 
circunstancia que deberá ser corroborada con documento indubitable en los términos de ley. 
 

PPEE--22  Para garantizar el sostenimiento de la oferta, deberán presentar cheque de caja o cheque 
certificado por un importe del 5% del total de su propuesta económica, con el Impuesto al Valor 
Agregado incluido, a la orden del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí, eenn  OOrriiggiinnaall  yy  

ccooppiiaa  ssiimmppllee, cuando se trate de cheque certificado la copia deberá ser por ambos lados. 

PPEE--33  Garantizar por escrito los precios ofertados por el período contratado  a partir de la fecha de la 
propuesta económica.  

  
Todos estos documentos deberán encontrarse dentro del sobre de la Propuesta Económica, la falta en el 
cumplimiento estricto de cualquiera de los requisitos exigidos, así como la variación de los mismos, SERÁ 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Propuestas Económicas presentadas podrá ser modificada o 
negociada. 



 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

Página 17 de 27 
 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

San Luis Potosí 
XXII..  DDEESSCCAALLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAANNTTEESS..  

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis 
Potosí, descalificará a licitantes que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones: 

 

II..      Por la inasistencia del proveedor, del representante legal o del facultado a la Junta de Aclaraciones o 
Modificaciones. 

 

IIII..  Si omite alguno de los documentos o requisitos exigidos en la convocatoria y en estas bases; 
 

IIIIII..  Por la inasistencia del proveedor, del representante legal o del facultado mediante Carta Poder 
Certificada o Instrumento Notarial, al Acto de Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas y 
Apertura de Propuestas Técnicas. 

 

IIVV..  Si se comprueba que tienen acuerdo con otros participantes para elevar el precio del bbiieenn  objeto de la 
Licitación; 

 

VV..  Si se comprueba en cualquier etapa de la Licitación que los participantes tienen compromisos 
contractuales atrasados con la Dirección General de Adquisiciones o cualquiera de las Dependencias del 
Ejecutivo del Estado. 

 

VVII..  Si se comprueba que algún participante se encuentra en alguno de los supuestos del Artículo 20 de la 
Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; 

 

VVIIII..  Si se comprueba que el participante no demuestra tener capacidad técnica y financiera adecuada para 
suministrar el bien. 

 

VVIIIIII..  Si se comprueba que incurrieron con falsedad en la información o documentación que presenten. 
 

IIXX..  Por la omisión de alguno de los requisitos solicitados en los puntos  XX  ,,  XX..11  yy  XX..22     

 

XX..  Cualquier otra que a juicio del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de 
Vivienda del Estado de San Luis Potosí, amerite la descalificación del o los proveedores, previa 
motivación correspondiente. 

XXIIII..  CCRRIITTEERRIIOOSS  QQUUEE  SSEE  AAPPLLIICCAARRÁÁNN  PPAARRAA  LLAA  EEVVAALLUUAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..  
Para evaluar las propuestas técnicas y económicas, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí, tomará en cuenta los aspectos técnico, legal, 
financiero y administrativo, como resultado del análisis de los documentos que los licitantes presenten con 
sus ofertas. 
 
Dado que las especificaciones técnicas solicitadas están perfectamente determinadas y estandarizadas y los 
posibles licitantes ofertarán únicamente sobre marcas de los bienes que cumplan con estas características; 
por tal razón la experiencia de los licitantes no es materia de valoración, por lo anterior, para efectos de la 
evaluación en la presente licitación solo se adjudicará a quien cumpla con los requisitos establecidos por la 
convocante y oferte el precio más bajo, verificando que los licitantes cumplan con todas las condiciones y 
requerimientos de esta convocatoria y del o los actos de aclaraciones o modificaciones. En el caso de que 
alguna de las propuestas no resulte solvente, la evaluación continuará con la siguiente proposición y así 
sucesivamente. 
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XXIIIIII..--  GGAARRAANNTTÍÍAASS..  

  

XXIIIIII..11  PPAARRAA  EELL  SSOOSSTTEENNIIMMIIEENNTTOO  DDEE  OOFFEERRTTAASS::  
Deberá ser constituida por los participantes en moneda nacional, mediante cchheeqquuee  ddee  ccaajjaa  oo  cchheeqquuee  

cceerrttiiffiiccaaddoo expedido a nombre del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí, por un importe 
equivalente al 5% cinco por ciento del monto total de su propuesta, incluido el Impuesto al Valor 
Agregado, de conformidad con los Artículos 47 fracción I, último párrafo del numeral invocado y 49 de 
la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, debiendo observar lo dispuesto en el punto X.2 
inciso b) En caso de que sea por importe menor, automáticamente el licitante será descalificado. 
 
A los licitantes que participantes se les devolverá la citada garantía una vez que se declare firme el fallo 
de la Licitación y para el licitante que resulte adjudicado una vez que presente las garantías para el 
anticipo y el cumplimiento del contrato. 
 

XXIIIIII..22    GGAARRAANNTTÍÍAA  DDEELL  AANNTTIICCIIPPOO::  
Una vez que se haya declarado mediante el fallo respectivo la adjudicación del contrato, se constituirá 
la garantía en moneda nacional, mediante POLIZA DE FIANZA la cual deberá ser expedida por una 
Institución Nacional de Fianzas, a nombre del INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ,  por un equivalente al 100% del monto total del anticipo, incluido el Impuesto al Valor 
Agregado, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 fracción II, último párrafo del numeral 
invocado y 49 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; dicha garantía deberá ser 
acompañada por el comprobante de pago respectivo, esto de conformidad con el Decreto 922, 
publicado en el Periódico Oficial de Estado de San Luis potosí con fecha 17 de Marzo de 2018, Articulo 
42. 

  
La póliza que garantice el anticipo otorgado, será remitida para su resguardo en la Unidad 
Administrativa del Instituto del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí. ÚÚnniiccaammeennttee  ssee  

rreecciibbiirráánn  ffiiaannzzaass  oottoorrggaaddaass  ppoorr  iinnssttiittuucciioonneess  aauuttoorriizzaaddaass  ppoorr  llaa  CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ddee  SSeegguurrooss  yy  FFiiaannzzaass,,  

qquuee  nnoo  tteennggaann  iimmppuueessttaass  ssaanncciioonneess  ffiirrmmeess  yy  qquuee  ccuueenntteenn  ccoonn  oobbsseerrvvaacciióónn  ppoossiittiivvaa  ppoorr  llaass  ccaalliiffiiccaaddoorraass  ddee  

vvaalloorreess  aauuttoorriizzaaddaass,,  ddeebbiieennddoo    aaccrreeddiittaarrlloo  ccoonn  ddooccuummeennttoo  ooffiicciiaall..  

  

XXIIIIII..33    PPAARRAA  EELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::  
Una vez que se haya declarado mediante el fallo respectivo la adjudicación del contrato, y previa firma 
del mismo, se constituirá la garantía en moneda nacional, mediante POLIZA DE FIANZA, la cual deberá 
ser expedida por una Institución Nacional de Fianzas, a nombre del Instituto de Vivienda del Estado de 
San Luis Potosí, por un equivalente al 30% treinta por ciento del valor total de la operación, incluido el 
Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los Artículos 47 fracción III, último párrafo del 
numeral invocado y 49 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, por lo que esta 
garantía no está sujeta a renuncia. 
 
La póliza que garantice el cumplimiento del contrato deberá contener las siguientes estipulaciones: 
 

• Que en caso de que exista inconformidad por parte del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis 
Potosí, respecto del bien contratado, “EL PROVEEDOR ADJUDICADO”, se obliga a responder tanto 
de los defectos en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, así como de cualquier 



 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

Página 19 de 27 
 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

San Luis Potosí 
responsabilidad que le sea imputable, obligándose a que la inconformidad, asegurando en todo 
caso el cumplimiento de sus obligaciones dentro del plazo de garantía. 

• Que para ser canceladas las fianzas será requisito indispensable la conformidad expresa y por 
escrito del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí.  

• Que las fianzas continuarán vigentes en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 
contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente. 

• Dicha garantía deberá ser acompañada por el comprobante de pago respectivo, esto de 
conformidad con el Decreto 922, publicado en el Periódico Oficial de Estado de San Luis potosí con 
fecha 17 de Marzo de 2018, Articulo 42. 

 
Dichas garantías se anexarán al trámite de pago correspondiente. 
 

MMOONNTTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO.. El monto adjudicado como precio del bbiieenn,, de acuerdo a las características 
establecidas en la propuesta técnica y económica que ampara la vigencia de este contrato, conforme a 
las especificaciones técnicas señaladas en el numeral IIII. Descripción completa de los Bienes o Servicios 
solicitados por el Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí, que serán variables de acuerdo a 
las necesidades y presupuesto autorizado anual a las Dependencias del Poder Ejecutivo, cantidad que 
puede variar de acuerdo a los requerimientos de las mismas, pero la manifestada como total en la 
propuesta económica, se tomará como cantidad fija para efectos de garantía de cumplimiento. 
 
Únicamente se recibirán fianzas otorgadas por instituciones autorizadas por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, que no tengan impuestas sanciones firmes y que cuenten con observación positiva 
por las calificadoras de valores autorizadas, debiendo acreditarlo con documento oficial. 

 

XXIIIIII..44    DDEEVVOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  GGAARRAANNTTÍÍAASS::  
En su oportunidad las fianzas aludidas en el presente capítulo, serán devueltas a los interesados por 
conducto de su representante legal o por la persona que se encuentre al efecto autorizada para 
recibirlas, quienes para tal evento deberán acudir a las oficinas de la convocante. Por lo que respecta a 
la contemplada en el numeral XIII.1, una vez que haya causado firmeza el fallo dentro de los cinco días 
hábiles a la notificación del mismo y las contempladas en los numerales XIII.2 y XIII.3 una vez que se 
haya cumplido el objeto del contrato y las partes no guarden acción administrativa, civil o penal que 
ejercer en contra de cualquier etapa del procedimiento o del contrato derivada del mismo. 

  

XXIIVV..  IIMMPPOORRTTEE  YY  FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO  DDEE  LLAASS  BBAASSEESS  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..        
Los interesados podrán efectuar el pago de las bases a su elección, eenn  ccuuaallqquuiieerr  ssuuccuurrssaall  BBaannoorrttee  aa  llaa  ccuueennttaa  

NNoo..  00220022555599009988  aa  nnoommbbrree  ddeell  IInnssttiittuuttoo  ddee  VViivviieennddaa  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  SSaann  LLuuiiss  PPoottoossíí,, y presentando el recibo 
fiscal correspondiente en la Unidad Administrativa del Instituto para la entrega de las bases, por la suma de 

$$33,,000000..0000  ((TTrreess  MMiill  PPeessooss  0000//110000  MM..NN..)) en atención a lo preceptuado en el último párrafo del Artículo 28 de la 
Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. 

 

XXVV..  RREESSCCIISSIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEELL  CCOOTTRRAATTOO..  
El Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí, podrá rescindir o dar por terminado anticipadamente el 
contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del licitante, en consecuencia 
se harán efectivas las garantías o fianzas otorgadas, se exigirá el reintegro inmediato de los anticipos o pagos 
que se hayan hecho, además de las sanciones o penas convencionales pactadas en el contrato respectivo. 
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Para el caso de que el proveedor adjudicado no entregue los bienes o servicios dentro del plazo establecido 
en el punto IX de las presentes bases, o bien entregue los bienes o servicios contemplados en una orden de 
compra de manera parcial, previa notificación del incumplimiento que realicen las dependencias solicitantes 
(mínimo 3 notificaciones de incumplimiento), con independencia de lo establecido en el párrafo que 
antecede, se procederá a cancelar la adjudicación de la licitación por la totalidad de las partidas que le fueron 
adjudicadas, y en consecuencia, se procederá a adjudicar al proveedor cuyo precio sea el siguiente más alto al 
del adjudicado, siempre que la diferencia en el precio ofertado no supere el 10% diez por ciento del adjudicado 
inicialmente. 
 

XXVVII..  SSUUSSPPEENNSSIIÓÓNN  TTEEMMPPOORRAALL  DDEE  LLAA  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  
Cuando el Órgano Interno de Control, así lo determine con motivo de su intervención y de acuerdo a sus 
facultades. 
 
La suspensión deberá estar debidamente fundada y motivada; de conformidad con el Artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones de estado de San Luis Potosí y en general con el TITULO SEXTO de la misma, una vez que 
desaparezcan las causas que motivaron la suspensión, se reanudará la misma, previo aviso a los Licitantes. 
  

XXVVIIII..  CCAASSOOSS  EENN  QQUUEE  SSEE  DDEECCLLAARRAA  DDEESSIIEERRTTOO  EELL  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  
El Comité de Adquisiciones podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos: 
 

11.. Cuando ningún proveedor adquiera bases. 

22..  Cuando no hubieren asistido los participantes (proveedor, representante legal o del facultado por Carta 
Poder Certificada o Instrumento Notarial), al Acto de Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas y 
Apertura de Propuestas Técnicas. 

33..  Cuando las posturas presentadas no se ajusten a los requisitos previstos en la convocatoria y en las bases. 

44.. Cuando sus precios no fueren aceptables por estar encima de los que rigen en el mercado.   

55..    En el caso de que una o varias de las partidas no hayan sido adjudicadas, se hará la declaración respecto 
de éstas. 

66.. Cuando en base al análisis y precios presentados en las propuestas económicas, el techo presupuestal 
resulte insuficiente para la adquisición de los bienes motivo de la presente licitación. 

XXVVIIIIII..    CCAANNCCEELLAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  
Se procederá a la cancelación de la licitación, en cualquier momento del procedimiento: 

aa)) Por caso fortuito; 

bb))  Por causa de fuerza mayor; 

cc))  Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad 
para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con 
el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Dirección de 
Adquisiciones o a la Dependencia requirente. 

 

XXIIXX..  PPEENNAASS  CCOONNVVEENNCCIIOONNAALLEESS..  
Cuando el licitante no suministre en tiempo el bien que se le haya adjudicado con motivo de esta Licitación, 
deberá reintegrar tan pronto se le requiera, los anticipos o pagos que hubiere recibido y con independencia 
de lo anterior, se le aplicará una pena convencional que será del 5.0% sobre el monto total del contrato de 
servicio, penalización que se deducirá del siguiente pago a realizar al proveedor adjudicado. 
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XXXX..  CCOONNTTRROOVVEERRSSIIAASS..  

Las controversias que se susciten en materia de adquisiciones se resolverán con apego a lo previsto en las 
disposiciones contenidas en el contrato, la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí y la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, así como a los Tribunales del 
Estado. 

  

XXXXII..  CCAASSOOSS  NNOO  PPRREEVVIISSTTOOSS..  
Serán resueltos en el seno del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de Vivienda 
del Estado de San Luis Potosí, y en cuanto proceda, serán aplicables las disposiciones del Código Civil del 
Estado; cuando se trate de ejecución de multas y reintegros, será aplicable la Legislación Fiscal. 

 

XXXXIIII..  RREECCUURRSSOO  OO  MMEEDDIIOO  DDEE  DDEEFFEENNSSAA..  
Los participantes que se sientan afectados por los actos o fallo que ponga fin al procedimiento de Licitación 
Pública, podrán promover el recurso o medio de defensa ordinario en los términos de Ley, presentando su 
inconformidad por escrito ante la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí, por cualquier acto del 
procedimiento de contratación que contravenga las disposiciones de la Ley. Lo anterior con fundamento en 
los Artículos 1°, 2° y del 62 al 67 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. 
 

XXXXIIIIII..  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  IINNSSPPEECCCCIIÓÓNN  YY  PPRRUUEEBBAASS..  
El Comité de Adquisiciones en unión con el área requirente, podrán efectuar directamente o a través de 
terceros, las visitas de inspección y pruebas de calidad cuando lo considere necesario, obligándose el licitante 
o proveedor adjudicado a proporcionar todas las facilidades necesarias. 
El Comité de Adquisiciones, tendrá en todo momento las facilidades necesarias para verificar la veracidad de 
los elementos de las propuestas de los licitantes, a través de los medios que considere pertinentes y 
necesarios. 

  

XXXXIIVV..  VVIICCIIOOSS  OOCCUULLTTOOSS..  
El proveedor adjudicado quedará obligado ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, 
así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en las bases de la 
licitación, en el contrato respectivo y en el Código Civil Estatal. 
 
En este caso el proveedor adjudicado, cubrirá las cuotas compensatorias a que conforme a la ley de la materia, 
pudiera estar sujeta la importación de bienes, y en este caso no procederán incrementos a los precios 
pactados, ni cualquier otra modificación al contrato. 

 

XXXXVV..  RREEGGIISSTTRROO  DDEE  DDEERREECCHHOOSS..  
El proveedor adjudicado asumirá la responsabilidad total en caso de que al proporcionar el bien o bienes, así 
como los servicios relacionados con los mismos, objeto de la licitación, viole el registro de derechos a nivel 
nacional o internacional, derechos de autor, propiedad intelectual o industrial, marcas o patentes, así como 
cualquier otra normatividad relacionada o similar. 
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PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

San Luis Potosí 
XXXXVVII..  DDEERREECCHHOOSS  DDEE  AAUUTTOORR  UU  OOTTRROOSS  DDEERREECCHHOOSS  EEXXCCLLUUSSIIVVOOSS..  

Los derechos de autor u otros derechos exclusivos que resulten de la entrega de los bienes objeto de la 
presente licitación, invariablemente se constituirán a favor del Instituto de Vivienda del Estado de San Luis 
Potosí. 

  

XXXXVVIIII..  SSAANNCCIIOONNEESS..  
Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones contenidas en estas bases, serán sancionados 
conforme a lo dispuesto en el Título Quinto de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. 
 

XXXXVVIIIIII..  IIMMPPUUEESSTTOOSS..  
El Instituto de Vivienda del Estado de San Luis Potosí pagará únicamente el importe correspondiente al 
Impuesto al Valor Agregado, en caso de ser procedente 
 
Los permisos, autorizaciones o licencias necesarias serán por cuenta del proveedor adjudicado sin cargo 
adicional alguno para  el Instituto de vivienda del Estado de San Luis Potosí. 

 
 

San Luis Potosí, S.L.P., a 10 de noviembre de 2020. 
 

(RUBRICA) 

JJAANNEETTHH  SSOOCCOORRRROO  LLÓÓPPEEZZ  HHEERRNNÁÁNNDDEEZZ  
 
 

PPRREESSIIDDEENNTTAA  HHOONNOORRAARRIIAA  DDEELL  CCOOMMIITTÉÉ  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIOONNEESS,,  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOOSS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEELL  

IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSII  
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PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

San Luis Potosí 

((AA    NN    EE    XX  OO        NN  ÚÚ  MM  EE  RR  OO        UU  NN  OO  ))  
 

  (nombre)    manifiesto bajo protesto de decir verdad, que los datos aquí asentados, son 
ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la 
presente licitación pública a nombre y representación de  (persona física o moral).  
 

NN°°  ddee  LLiicciittaacciióónn::    

      RReeggiissttrroo  FFeeddeerraall  ddee  CCoonnttrriibbuuyyeenntteess::  
 

      DDoommiicciilliioo  FFiissccaall::  
   Calle y número: 
 
   Colonia:      Delegación o Municipio: 
 
   Código Postal:      Entidad federativa: 
 
   Teléfonos:      Fax: 
 
   Correo electrónico:      
 

      NN°°  ddee  llaa  eessccrriittuurraa  ppúúbblliiccaa  eenn  llaa  qquuee  ccoonnssttaa  ssuu  aaccttaa  ccoonnssttiittuuttiivvaa::      FFeecchhaa::  
 

      NNoommbbrree,,  nnúúmmeerroo  yy  lluuggaarr  ddeell  NNoottaarriioo  PPúúbblliiccoo  aannttee  eell  ccuuaall  ssee  ddiioo  ffee  ddee  llaa  mmiissmmaa..  
 

      RReellaacciióónn  ddee  aacccciioonniissttaass  
   Apellido Paterno   Apellido Materno   Nombre (s) 
 
 
 

      DDeessccrriippcciióónn  ddeell  oobbjjeettoo  ssoocciiaall 
 

      RReeffoorrmmaass  aall  aaccttaa  ccoonnssttiittuuttiivvaa  
 
 

      NNoommbbrree  ddeell  aappooddeerraaddoo  oo  rreepprreesseennttaannttee::  
 

      DDaattooss  ddeell  ddooccuummeennttoo  mmeeddiiaannttee  eell  ccuuaall  aaccrreeddiittaa  ssuu  ppeerrssoonnaalliiddaadd  yy  ffaaccuullttaaddeess::  
 

      EEssccrriittuurraa  ppúúbblliiccaa  nnúúmmeerroo:     FFeecchhaa::  
 

      NNoommbbrree,,  nnúúmmeerroo  yy  lluuggaarr  ddeell  NNoottaarriioo  PPúúbblliiccoo  aannttee  eell  ccuuaall  ssee  oottoorrggóó::  

    

  

((LLuuggaarr  yy  ffeecchhaa))  
  

PPrrootteessttoo  lloo  nneecceessaarriioo  

((ffiirrmmaa))  
NNoottaa:: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido 

preferentemente en el orden indicado. 
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PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

San Luis Potosí 

((AA    NN    EE    XX  OO        NN  ÚÚ  MM  EE  RR  OO        DD  OO  SS  ))  
 

PPAAPPEELLEERRÍÍAA  MMEEMMBBRREETTEEAADDAA  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA  

 

 

DDEESSIIGGNNAACCIIÓÓNN  DDEE  PPEERRSSOONNAA  YY  DDOOMMIICCIILLIIOO  PPAARRAA  OOÍÍRR  YY  RREECCIIBBIIRR  NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS  
 

SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ,,  SSLL..PP..,,  , A                         DE 2020. 
 
 
 

IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  

CCOOMMIITTÉÉ  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIOONNEESS,,  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOOSS  YY      SSEERRVVIICCIIOOSS..  

PP    RR    EE    SS    EE    NN    TT    EE..    --  
 
 

________________________________________, EN MI CARÁCTER DE (AAddmmiinniissttrraaddoorr  ÚÚnniiccoo,,  RReepprreesseennttaannttee  LLeeggaall,,  

eettcc..); COMPAREZCO A LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL N° 

(__________________))CON DEL DEBIDO RESPETO EXPONGO: 

 

QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 17, 24, 40, 42 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HUBIERE LUGAR, ME PERMITO AUTORIZAR AL (LOS) C. (nnoommbbrree((ss))  ddee  llaa((ss))  ppeerrssoonnaa((ss))  aauuttoorriizzaaddaa((ss))), PARA QUE 

EN MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN RECIBA TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL 

EN EL DOMICILIO UBICADO EN: (CCaallllee,,  nnúúmmeerroo,,  CCoolloonniiaa  oo  FFrraacccc..  yy  CC..PP..)) DE ESTA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, A ESA AUTORIDAD ATENTAMENTE PIDO SE ME TENGA POR DESIGNANDO 

PERSONA Y DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL EXPEDIENTE QUE NOS OCUPA. 

 
 

PPRROOTTEESSTTOO  LLOO  NNEECCEESSAARRIIOO  

EELL  PPRROOVVEEEEDDOORR  

  

  

______________________________________________  

((NNOOMMBBRREE  YY  FFIIRRMMAA))  
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PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

San Luis Potosí 

  ((AA    NN    EE    XX  OO        NN  ÚÚ  MM  EE  RR  OO        TT  RR  EE  SS  ))  
  

PPAAPPEELLEERRÍÍAA  MMEEMMBBRREETTEEAADDAA  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA  

  

CCAARRTTAA  DDEE  NNOO  EESSTTAARR  EENN  LLOOSS  SSUUPPUUEESSTTOOSS  DDEELL  AARRTTÍÍCCUULLOO  2200  DDEE  LLAA  LLAAEE  
 
 

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., A                         DE 2020. 
 

IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  

CCOOMMIITTÉÉ  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIOONNEESS,,  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOOSS  YY      SSEERRVVIICCIIOOSS..  

PP    RR    EE    SS    EE    NN    TT    EE..    --  
 
A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS BASES DEL CONCURSO N° ___________,, PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

EESSTTAATTAALL CONVOCADA POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO, ME 

PERMITO MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DDEE  NNOO  EENNCCOONNTTRRAARRMMEE  EENN  EELL  SSUUPPUUEESSTTOO  DDEELL  AARRTTÍÍCCUULLOO  2200  DDEE  LLAA  

LLEEYY  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIOONNEESS  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ, QUE A LA LETRA ESTABLECE: 

 

ADEMÁS DE OTRAS CIRCUNSTANCIAS ESTABLECIDAS POR LA LEY, SE INCURRIRÁ EN RESPONSABILIDAD AL AUTORIZAR Y 

CELEBRARSE CONTRATO, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

I.- CUANDO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN CUALQUIER FORMA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ADJUDICACIÓN, TENGA INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS, CON LOS PROVEEDORES O LICITANTES; 

 

II.- CUANDO EL SERVIDOR PÚBLICO OBTENGA UN BENEFICIO ECONÓMICO PARA ÉL, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES 

CONSANGUÍNEOS HASTA EL CUARTO GRADO, E INCLUSIVE LOS DE PARENTESCO POR AFINIDAD CIVIL; 

 

III.- CUANDO EL SERVIDOR PÚBLICO OBTENGA UN BENEFICIO AL FAVORECER A TERCEROS O SOCIOS CON LOS QUE ÉL O SU 

FAMILIA MANTENGA O HAYA MANTENIDO RELACIONES LABORALES, PROFESIONALES O DE NEGOCIOS; Y 

 

IV.- CUANDO POR CUALQUIER CAUSA EL PROVEEDOR SE ENCUENTRE IMPEDIDO AL EFECTO POR DISPOSICIÓN DE LEY. 

 

ASÍ MISMO MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN SITUACIÓN DE ATRASO O INCUMPLIMIENTO EN LAS 

ENTREGAS DE LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DE DIVERSO CONTRATO, ASÍ COMO RESPECTO A AQUELLOS QUE EN 

RELACIÓN CON LAS INSTITUCIONES DEL GOBIERNO SE HAYAN, EN ALGUNA OCASIÓN, DECLARADO PARA EVADIR 

RESPONSABILIDADES, EN ESTADO DE QUIEBRA O SUJETOS A CONCURSO DE ACREEDORES. 

 
 
 

AA    TT    EE    NN    TT    AA    MM    EE    NN    TT    EE  ..  

EELL  PPRROOVVEEEEDDOORR  

  

______________________________________________  

((NNOOMMBBRREE  YY  FFIIRRMMAA))  
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PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

San Luis Potosí 

((AA    NN    EE    XX  OO        NN  ÚÚ  MM  EE  RR  OO        CC  UU  AA  TT  RR  OO  ))  
 

  

PPAAPPEELLEERRÍÍAA  MMEEMMBBRREETTEEAADDAA  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA  

  

  

MMAANNIIFFIIEESSTTOO  DDEE  EESSTTAARR  AALL  CCOORRRRIIEENNTTEE  EENN  EELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  FFIISSCCAALLEESS  

  
SAN LUIS POTOSÍ, SL.P., A                         DE 2020. 

 
 

IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  

CCOOMMIITTÉÉ  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIOONNEESS,,  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOOSS  YY      SSEERRVVIICCIIOOSS..  

PP    RR    EE    SS    EE    NN    TT    EE..    --  
 
 

A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL OFICIO CIRCULAR N° UNAOPSPF/309/AD/023/99 DE LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 

MIÉRCOLES 20 DE OCTUBRE DE 1999, EL SUSCRITO (nnoommbbrree  ddee  llaa  ppeerrssoonnaa  aauuttoorriizzaaddaa), EN MI CARÁCTER DE 

(AAddmmiinniissttrraaddoorr  ÚÚnniiccoo,,  RReepprreesseennttaannttee  LLeeggaall,,  eettcc..), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA 

EMPRESA A LA QUE REPRESENTO (NNoommbbrree  ddee  llaa  eemmpprreessaa), con domicilio fiscal en: (CCaallllee,,  nnúúmmeerroo,,  CCoolloonniiaa  oo  FFrraacccc..,,  

CC..PP..,,  EEnnttiiddaadd  FFeeddeerraattiivvaa), CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° (RR..FF..CC..), SE ENCUENTRA AL CORRIENTE 

EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

 

AL EFECTO MENCIONO QUE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA (EEssttaattaall,,  NNaacciioonnaall,,  

IInntteerrnnaacciioonnaall), N° (__________________), SE LE ADJUDICÓ A MI REPRESENTADA UN MONTO TOTAL POR LA CANTIDAD DE 

(IImmppoorrttee  ccoonn  nnúúmmeerroo  yy  lleettrraa), SIN INCLUIR EL I.V.A. 

 

 
 
 

PPRROOTTEESSTTOO  LLOO  NNEECCEESSAARRIIOO  

EELL  PPRROOVVEEEEDDOORR  

  

  

______________________________________________  

  ((NNOOMMBBRREE  YY  FFIIRRMMAA)) 
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PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

San Luis Potosí 

  ((  AA    NN    EE    XX  OO        NN  ÚÚ  MM  EE  RR  OO        CC  II  NN  CC  OO  ))  
  

DDAATTOOSS  QQUUEE  DDEEBBEENN  CCOONNTTEENNEERR  LLOOSS  SSOOBBRREESS  DDEE  

PPRROOPPUUEESSTTAASS  TTÉÉCCNNIICCAASS  YY  EECCOONNÓÓMMIICCAASS  
 

 
 
 

AADDQQUUIISSIICCIIÓÓNN  OO  SSEERRVVIICCIIOO::  
(Descripción de la adquisición o servicio a licitar) 

IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA  EESSTTAADDOO  DDEE  SSAANN  LLUUIISS  

PPOOTTOOSSÍÍ  

CCOOMMIITTÉÉ  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIOONNEESS,,  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOOSS  

YY  SSEERRVVIICCIIOOSS..  

((DDEEPPEENNDDEENNCCIIAA  SSOOLLIICCIITTAANNTTEE))  
 

NNOOMMBBRREE  DDEELL  LLIICCIITTAANNTTEE::  ((PPeerrssoonnaa  FFííssiiccaa  oo  MMoorraall))  
DDOOMMIICCIILLIIOO::  ((FFiissccaall))  
TTEELLÉÉFFOONNOO::  LLooccaalleess  yy  eenn  ssuu  ccaassoo  FFoorráánneeooss  
 

LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  EESSTTAATTAALL  NN°°  

__________________  

 

 

SSaann  LLuuiiss  PPoottoossíí,,  SS..LL..PP..,,  aa (Fecha de presentación de la Propuesta) 

PROPUESTA (TÉCNICA O ECONÓMICA) 

Membrete de la Empresa 

 


